Carmen de Patagones, 20 de Agosto de 2010.-

Corresponde a expediente Nº 4084- 1864/10.-

VISTO:

                      El Expediente Nº 4084-1864/10 por medio del cual se tramita el llamado  a Licitación Pública Nº 01/10, y

CONSIDERANDO:

                                   Que, la licitación citada es por la obra: “REMODELACIÓN HOSPITAL DR. PEDRO ECAY de PATAGONES (SEGUNDA ETAPA) 3º LLAMADO”.-

                                  Que, se ha procedido al llamado a  licitación y solo se ha presentado un solo oferente.-

                                   Que, la Ley Orgánica de las Municipalidades (6.769/58  en su Art.155), contempla estas situaciones requiriendo la aprobación del Honorable Concejo Deliberante.-

                                   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:
O R D E N A N Z A:

ARTICULO 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo a adjudicar la obra: “REMODELACIÓN HOSPITAL DR. PEDRO ECAY DE PATAGONES (SEGUNDA ETAPA) 3º LLAMADO” – a la EMPRESA K Y R SRL, única oferente presentada en la Licitación Pública Nº 01/10, por la suma de Pesos DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS ONCE ($ 2.686.711,00).- 
ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 10º SESION ORDINARIA DEL DIA 19-08-2010. APROBADA POR MAYORIA.( 8 VOTOS  POSITIVOS- 7 VOTOS NEGATIVOS) 

REGISTRADO BAJO EL Nº 712
